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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Cinematografía. 

2. Tema de la Iniciativa. Radio, televisión y cinematografía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Purificación Carpinteyro Calderón, suscrita por José Valentín Maldonado Salgado. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que pertenece. 
PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
31 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Cultura y Cinematografía. 

 

II.- SINOPSIS 

Señalar que durante los periodos en los que se desarrollan los procesos electorales se observarán los preceptos constitucionales y legales en materia 

electoral. Afirmar que la industria cinematográfica nacional observará lo relativo a las disposiciones de los ordenamientos electorales 

constitucionales y legales, por lo que se prohíbe la contratación, donación, permuta o cualquier otro medio que confiera espacios publicitarios con 

fines de propaganda electoral y publicidad gubernamental durante los procesos electorales entre los particulares dueños de las salas de exhibición 

cinematográfica y los gobiernos, partidos políticos, candidatos y candidatos a cargos de elección popular. Apuntar que  el IFE, a través de la 

Secretaría Ejecutiva del Consejo General, tendrá las atribuciones de vigilar que se observen los principios y criterios que en materia electoral 

establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y esta ley en 

materia de publicidad gubernamental y propaganda política durante los procesos electorales en las salas cinematográficas o lugares que hagan sus 

veces; aplicar las sanciones que correspondan por infracciones a la ley y las demás que le concedan otras disposiciones legales. Asentar que la 

autoridad electoral, a través de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, practicará visitas de verificación, cumpliendo con las formalidades 

previstas en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo para comprobar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta ley, su 

reglamento y los ordenamientos en materia electoral vigentes. Determinar que el IFE impondrá a quienes infrinjan la prohibición de contratación, 

donación, permuta o cualquier otro medio que confiera espacios publicitarios con fines de propaganda electoral y publicidad gubernamental 

durante los procesos electorales las sanciones aplicables establecidas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y demás 

legislación aplicable.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, en relación con el artículo 28, párrafo décimocuarto; ambos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la integración actual del precepto y las reglas de técnica legislativa, se recomienda revisar la escritura de la palabra 

“artículo” con minúsculas toda vez que el texto legal vigente lo hace en mayúsculas. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal de Cinematografía. 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 1o.- ... 

 

...  

 

 Sin correlativo 

 

 

 

ARTICULO 4.- ... 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

Decreto que reforma la Ley Federal de Cinematografía  

Artículo Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 1o., un 

nuevo segundo párrafo al artículo 4o., recorriéndose el segundo 

párrafo del texto vigente a un tercero, un artículo 42 Bis, un 

segundo párrafo al artículo 43 y un artículo 59 a la Ley Federal de 

Cinematografía, para quedar como sigue:  

 

Artículo 1. ... 

 

... 

 

Durante los periodos en los que se desarrollan los procesos 

electorales esta ley observará los preceptos constitucionales y 

legales en materia electoral.  

 

Artículo 4. ... 

 

La industria cinematográfica nacional observará lo relativo a 

las disposiciones de los ordenamientos electorales 

constitucionales y legales, por lo que se prohíbe la 

contratación, donación, permuta o cualquier otro medio que 

confiera espacios publicitarios con fines de propaganda 

electoral y publicidad gubernamental durante los procesos 

electorales entre los particulares dueños de las salas de 

exhibición cinematográfica y los gobiernos, partidos políticos, 

candidatos y candidatos a cargos de elección popular.  

 

... 
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 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 43. ... 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

Artículo 42. Bis. El Instituto Federal Electoral, a través de la 

Secretaría Ejecutiva del Consejo General, tendrá las 

atribuciones siguientes:  

 

I. Vigilar que se observen los principios y criterios que en 

materia electoral establece la Constitución de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y esta ley en materia de publicidad 

gubernamental y propaganda política durante los procesos 

electorales en las salas cinematográficas o lugares que hagan 

sus veces.  

 

II. Aplicar las sanciones que correspondan por infracciones a 

la presente ley.  

 

III. Las demás que le concedan otras disposiciones legales.  

 

Artículo 43. ... 

 

Para comprobar el cumplimiento de las disposiciones 

contenidas en esta ley, su reglamento y los ordenamientos en 

materia electoral vigentes, la autoridad electoral, a través de 

la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, practicará visitas 

de verificación, cumpliendo con las formalidades previstas en 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

 

Artículo 59. El Instituto Federal Electoral impondrá a los 

infractores de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 

4o. las sanciones aplicables establecidas en el Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales y demás 
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legislación aplicable. 

 

  

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

 

MRL 


